
PESETAS con TREINTA Y NUEVE
CENTIMOS en la Primera Zona de
Abasiecimieato y de TRESCIENTAS
UNA PESETAS con TREINTA Y
OCHO céntimos en la Segunda Zo-
na, el quintal métrico.

Los fabricantes de harinas deberán
reintegrar a los beneficiarios de los
cupos, las diferencias que resultan
con los precios anteriores en todas
aquellas partidas cuya salida de fá-
brica se haya producido a partir del
día 1.° del actual, bien entendido que
estas diferencias sólo afectan al ra-
cionamiento de la población civil de •
caracter normal.

Pan de Maquileros o Reservistas

Confirman vigentes las normas pu-
blicadas por esta Junta Provincial de
Precios en el f'1.0. de la Provincia
número 300 del 17 de Diciembre de
1946.

Los Industriales Panaderos cobra-
rán por todos conceptos a los pro-
ductores reservistas, por transfor-
mar la harina en On, el setenta y
-cinco por ciento du los gastos de
elaboración vigentes en cada Zona.
Dicho setenta y cinco por ciento es-
tará representado por las siguientes
cantidades:

Primera Zona, 53'70 pis. el Qm.
Segunda Zona, 47'71 pis. el Qm..

' Para determinar el precio dt1 pan,
bastará con dividir el preció de la
harina de canje (15167 pts. Qm. en
el mes de Julio) incrementado con
los gastos de elaboracion antes cita
dos, por los rendimientos oficial -
Mente establecidos de 132 kilogra-
mos de pan por quintal métrico de
harina, cuando se elabore pan de
flama, o 125 si la elaboración es de
miga dura o candeal.'

Lo que en cumplimiento a lo dis-
puesto por la Comisaria General de
Abastecimientos en SU Circular 511
del 12 de Marzo de 1945, se publica
para general conocimiento y cumpli-
miento.

Córdoba, 16 de julio de 1948.- El
Gobernddor Civil Interino Presiden-
te, Aurelio Villalón.

Delegación de Industria
Liä

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.465

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente prOmovido

DE LA

L9'(çJ ffbj
.-----

Nándro 169 	
11

Articulo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península. o

erlyacentes, 
Canarias y territorios de Africa suje-

es o la 
Legislación peninsular, a los veinte días de su

poulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

lamina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado).
ArticulJ2.°— La ignorancia de las leyes no excusa

dese cumplimiento.
Afficulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

irga dispusieren lo contraria. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publica

ti los 
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

°alienador deja provincia, por cuyo conducto se pasa-
ea los editores de los mencionados periódicos.

(19.00. 26 de Marzo de 1837 y .31 de Agosto 1863).

SABADO 17 DE JULIO Db 1948

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . • . 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 100 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'5Q »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS 'DOMINGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios cn los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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JOTA PROVINCIAL DE PRECIOS

DE CORDOBA

por '.3( brinos de Germán Gómez
Cirujano S. L.•, en solicitud de auto
rización para instc lar tina fábrica de
pimet Ion, en término Je Córdoba.

Esta Delegación de Industria
de Cenfqrmidad con las atribucio-
nei 4.lue le están conferidas por la
O. M. de doce de Septienalbre.de
'Mil novecientos treinta y nueve e
instrucciones generales recibidas
de la Dirección General de Indits•
tria.

HA RES U E_L O:
Autorizar a «Sóbrinos de Germán

Ciórrit-z Cirujano, S. L.•, para llevar
a cabo la inst9lacián solicitada, de
acuerdo con las sigui,mtes condi-
ciones:

Primtera. Esta autorización
sólo es válida para el peticionario..
2\ Segunda. La instalación de la
industria sus elementos . y capad.
-dad de producción, se_ ajustarán
en todas sus parteseal proyecto
presentado, respondiendo a las ca-
racterísticas principales reseñadas
al dorso de esta resolución.

. Tercera. El plazo de puesta
en •intarcha de . 1a, itastaltición auto-
rizada sarti como máximos de cuatro
meses a partir de la fecha de esa
resolución.

tsPiarta. Esta autorización es
independiente de la -de enganche
a la red de °energía eléctrica, la
cual deberá ser solicitada Según
la tramitación establecida. Caso de
que fuera denegada, la nueva in-
dustria deberá generarse la ener-
gía por medios propios,. hasta tan-

• to la nkejora de la Situación eléc-
trica permita modificar la reSolu-
ción.
• Quinta. Una vez terminada la
instalaión, el intereSailo la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
lria para que se proceda a exten-
der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamliento.

Sexta. No se podrá realifár
modificaciones esenciales en la
instalación, ni traslados de la- mi g-
ma, que he sean previamente au-
torizados.

Séptima. Queda_ p rohibida la uti-
lización de ninguna materia. prima
intervenida en la- fecha • en que se
otorga, esta autorización. 	 .

La Administración se reserva
el derecho de Mal' sin efecto
presente autorización en cualquier
momento que se coMpruebe y de-
muestre el incumplimiento de
cualesquiera de las condiciones

irripuestas, o por 'la existencia le
cualquiera declaración maliciosa
o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instan-
cias y documentos a que se reno.
ren las normas segunda a quinta,
amibas inclusive, de la citada dis-
posición ministerial,

Dios guarde a Vd. muchos año.
Córdoba, a Quince de Junio de mil

novecientos cuarenta y ocho. -
Ingeniero Jefe, P. A. Guillermo Briz.
Sres. •Sobrinos de Germán Gómez

Cirujano, S. L...- PLASENCIA
(Cáceres).

Productos a elaborar y capacidad
de producción por año normal
Mil kilogramos de pimentón en

jornada de ocho horas.

Aytintamientos
CORDOBA

Núm. 2.627
Negociado de Fomento

De conformidad - con los acuerdos
de la Comisión Municipal Perma-
nente en sesiones celebradas en
treinta de Diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y seis y veintiuno de ju-
nio último, convocase la contrata-
ción de subasta pública de las obras
de alcantarillado en acoplo desde el
pozo registro en cabeza de la Ave-
nida de Cervantes hasta la de Medi-
na Azahara de esta Capital, cuyo ac-
to habrá de celebrarse en el despa-
cho oficial de esta Alcaldía, ante tni
Autoridad a las doce horas del día
posterior al en que expire el plazo
de tos veinte días hábiles contados
desde el siguiente a la publicación
de este edicto en el »Boletín Oficial
del Estado.

El tipo sobre el Que ha de versar
la licitación es el de CIENTO NO-
VENTA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TAS NOVENTA Y SEIS PESETAS
CON CINCUENTA Y SIETE CEN-
TIMOS.

El depósito para interesarse en la
subasta se fija en la cantidad
de TRES MIL OCHOCIENTAS
OCHENTA Y CINCO PESETAS
CON NOVENTA Y TRES CENTI-
MOS.

Este depósito se convertirá por el
rematante en fianza definitiva eleván-
dolo a la suma de SIETE MIL SE-
TECIENTAS SETENTA Y UNA PE-
SETAS CON OCHENTA Y SEIS
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Núm. 2 681
NuevoSiiiitios de las harinas

para panificación
laComisaria General de Abaste-

ciienios y Transportes por Resolu-
ción de fecha 12 del actual y como
COnSeCRfleid de los nuevos gastos
.eelaboración del pan vigente, ha .

iprbbado para ' las harinaS desilna-
das a elaborar el pan de raciona-
%vio de la población civil, tös si-
guiales precios, con efecto a partir
delprimero del actuäl mes de lullo:
18IMER4 ZONA:

• Harinas con desuno a elaborar pie-
zaadet a categoría, 615'97 pesetas

- quintal métrico.
Harinas con des- lino a elaborar pie-

las de 2.' categoría, 418'39 pese-
laSquinial métrico.
Harinas con desuno a elaborar pie-
iasde3. a categoría, 296'31 pesetas
Quintal métrico.
Marinas con destino a elaborar pie-
Zas de mineros, 284'79 pesetasquintal métrico.
SEGUNDA ZONA:
Harinas con destino a elaborar pie-ias de L a categoría, 62i'96 pese-tas Q,
Harinas con destino a elaborar pie-,tas de 2.a categoría, 426'38 pese-tas Q,
Harinas conrdestino a elaborar pie-zas de 3.a categoría , 304'30 pese-tas Q,

• .Harinas con destino a elaborar pie-.. las de mineros, 292'78 pesetasquintal métrico.
Racionamiento especial para ali-mentación infantil

Deconfor miatad con lo dispuestopela Comisaría 
Ge 

I de Abas-ieci mientos en su Circular núm. 677beleic2.4de Junio. último (413 - a delcsi d
0 

n umero 179 del 27.) la ra-ción de ci, 	 en gramos de pan eble enla nusma se establece Parö este rö-
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CENTIMOS, en el periódo de diez
días, contados desde el siguiente al
en que se le comunique la adjudica-
ción definitiva.

En caso de que la adjudicación de
las obras se häga con baia que ex-
ceda del diez por ciento de la subas-
ta, se constituirá una garantía com-
plementaria consistente en la terce-
ra parte de la diferencia entre el im-
porte del diez por ciento y la baja
ofrecida. Si la baja es superior al
veinte por ciento, la devolución de
Ja referida garantid complementaria,
solamente podrá temer lugar cuando
el importe de la obra ejecutada ex-
ceda del cincuenta por ciento del
presupuesto.

Estas fianzas habrán de constituir-
se, según dispone el artículo diez
del Reglamento para la contratación'
de Obras y Servicios a cargo de las
entidades municipales, en metálico
o en valores o signos de crédito del
Estado; en créditos reconocidos y
liquidados en la forma determinada
en el artículo once de dicho Regla-
mento y también en cédula del Ban-
co de Crédito Local de España.

Las cooperativas de trabajadores,
constituirán solamente la cuarta par-
te de las fianzas especificadas ante-
riormente, reteniéndose a la Coope-
rativa Obrera concesionaria el diez
por ciento de las cantidades que ha-
ya de percibir por razón de los tra-
bajos realizados como compensa-
ción de este beneficio. Las canti-
dades retenidas juntamente con la
fianza constituida, le serán devueltas
con las formalidades que en el ca-
pítulo sexto del respectivo pliego se
especifican.

Las proposiciones se producirán
en papel de la clase sexta (timbre de
cuatro pesetas cincuenta céntimos)
reintegradas con un sello municipal
de una peseta y con sujeción al mo-
delo que al final se inserta y su en-
trega hasta las doce horas del últmo,-
día de plazo, en pliegos cerrados y
lacrados en la forma y con los re-
quisitos que determinan las regles
tercera y cuarta del artículo quince
del Reglamento de dos de Julio de
mil novecientos veinticuatro, se ve-
rificará en unión del resguardo del
depósito provisional y de los docu-
mentos que justifiquen hallarse dado
de alta o satisfacer la contribución
industrial correspondiente a la clase
de trabajo a que este anuncio de su-
basta SZ refiere, que se presentarán
por sepa rado E n la Sección de Fo-
mento de esta Secretaría Municipal,
durante el transcurso del aludido pla-
zo de veinte días, o sea hasta el an-
terior al en que haya de efectuarse
la subasta.

Los licitadores que en represen-
tación de otras personas, suscriban
alguna proposición, acompañarán
además la copia del poder corres-
pondiente bastanteacha por uno de
los Letrados Cosistoriales señores
don Antonio Areales Colinet y don
Leonardo Colinet Cepas y re i ntegra-
dos a SU costa con el timbre de bas-
tanteo necesario. El proyecto, pre-
supuesto, cuadro de precios y plie-
gos de condiciones técnicas y econó-
mico-administrativas, a que ha de su-
bordinarse la ejecución de las obras,
quedan desde hoy cit- man i fiesto en
la mencionada Sección- de Fomento.
en donde pueden ser examinados
durante las horas de oficina, por las
personas que deseen tornar parte
en la repetida subasta.

Córdoba trece de Julio de mil no-
vecientos cuarenta y ocho. El Al-
calde, Firma ilegible.

MODELO DE PROPOSICION

	Don 	

	

vecino 	
con domicilio en la calle
	 número 	 enterado del
proyecto, presupuesto, cuadro de

precios y pliegos de condiciones, re-
ferentes a-las obras de alcantarilla-
do en acoplo desde-el pozo registro
en cabeza de la Avenida de Cervan-
tes hasta la de Medina Azabara de
esta Capital, se obliga y comprome-
te a llevar a cabo mencionadas( bras
con sujeción estricta al estudio fa-
cultativo y cláusulas que regulen la
ejecución de las mismas, en la suma
de. 	
	 pesetas (aquí la propo-
sición admitiéndose meioranda el ti-
po fijado) declarando a los efectos
procedentes que las remuneraciones
mínimas de los obreros que en estas
obras se empleen habrán de perci-
bir per jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias, serán las
siguientes (aquí se determinará don
claridad y separaciónr, oficios y ca-
tegorias, el jornel mínimo para la
jornada de ocho horas y para las
que con carácter extraordinario, si
llega el caso, trabajasen). Se com-
promete también a . utilizar en estos
trabajos obreros parados e inscritos
en la Oficina de Colocación Obre-
ra de esta Ciudad, y a satisfacer al
organismo correspondiente las cuo-
tas de subsidio familiar retiro a la
vejez y cuantas otras le afecten por
las disposiciones vigentes.

Fecha y finte.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.559

Extracto de los acuerdos adoptados
• por este Excmo. Ayuntamiento

durante los meses de Septiembre,
Octubre, Noviembre y Diciembre
del año 1947, que formula el Se-
cretario que suscribe, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar-
ticulo 65 ide la Ley municipal
vigente.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión ordinaria del día 3

Preside don Francisco Sánchez
Torrico, dió comienzo a las 13 ho.-

ras y se adoptaron. los siguiente
acuerdos:

Aprobar los borradores de las
sesiones ordinaria y extraordinaria
anteriores.

Quedar enterados de las disposi-
Cienes y correspondencia oficial.

Encabezar con 750 pesetas la
'suscripción pro-daMnificados de
Cádiz.

Que si a juicio del señor Secreta-
rio es firme la liquidación hecha
por la Administración de Rentas
Públicas, se reconozca el crédito e
incluya en el próximo Presupuesto.

Se concede un anticipo reinte-
grable al Depositario . de estos Fon-
dos Municipales.

Anular la cuota sobre edificios
no reconstruidos de la casa núme-
ro 3 de Avenida del Generalísimo.

Se deniega lo solitado por don
Casto Aparicio Caballero Sobre
cuota Vigilancia Establecimientos.

Se aprueba la distribución de
fondos para este mes.

Se aprueba una relación -de factu-
ras, cuentas, etc.

Facultar al señor Alcalde - para
que _ conceda al personal obrero
media, paga extraordinaria con ,mo-

tivo del 18 de Julio.
Quedar enterados de haberse re-

cibido los uniformes para la Guar-
dia Municipal y Botone.e de este
Ayuntamiento.

A las 13'45 se levantó la sesión.

. 	SesiÓn ordinaria del día 11

Preside don Francisco SánCliez,
di() princiio a las 12'30 y se adop-
taron los siguientes acuedos:

Aprobar el borrador del acta an-
terior.

Quedar enterados de las d'sposi-
ciones y correspondencia oficial.

Se rescinde el contrató de arrien-
do de la casa número 3 de 1a calle

• Queipo de Llano.
Que por el señor Alcalde se ha-

gan gestiones para' exicon'rar • edi-
ficio donde instalar el Cuerpo de
Guardia municipal

Quedar pendiente para la próXi-
ina sesión una instancia pidiendo
baja en un Establecimiento de be-
bidas.

Se -concede fin anticipo al Direc-
tor de la Banda de Música.

Se reconoce el primer quinquenio
al encargado de la limpieza de la
vía pública.

COnceder autorización a Juan Ma-
rín , para extraer piedra de granito
de una lastra en el sitio La Muralla.

Fué 'aprobado . el balance de ope-
raciones de contabilidad cerrado en

3 del mes en curso, así como una
relactón de cuentas, 'facturas, etc.

Se 'dió por terminada la sesión a
las. 13.50 horas.,

Sesión ordinaria del &a 22
Preside don Francisco Sánchez

Torri c o . 	 •

• Dió comienzo a las 12'25 adop-
oindose los siguientes acuerdos:

Aprobar. el borrador de la sesión
aniterior.

Quedar enterados! de las dispo-
siciones y correspondencia oficial.

Ver con disgusto el 'diferente tra-
to de estimación de la riqueza he-
cha por los' señoreS Ingenieros del
Catastro, de este término con res-
pecto al de Pozoblanco.

Se diK57 cuenta de una instancia de
doña Felisa Antón, viuda de Tena,
pidiendo se le conceda pensión igual
ar Sueldo íntegro disfrutado por au
difunto esposo.

Que.  se remita el expetiente refe-
rente a la pensión antes señalada a
la Dirección General de Adminis-
tración Local en solicitud de infor-
mes sobre el particular.

Otra de don Ramón Comarco
Vázquet Inspector municipal Vete-
rinario para Cine se le reconozca el
cuarto quinquenio.

Otra de don Jacinto Barrena Na-
vas, Médico Tocólogo, para que se
le reconozca el tercer quinquenio.

Otra de Calixto Montenegro, pi-
diendo autórización para abrir un
establecimiento de abacería. -'

Que quede para estudio y resolu-
ción en otra sesión, expedierete de
Hilarlo Sánchez Jurado.

Se acuerda designar . al destor don
Rafael Sánchez Pérez, para que con
el señor Alcalde y el Gestor Dele-
gado de Hacieicia formen la corres-
ponen-ente Comisión de Hacienda
para estudio e informe de las Or-'

denanzas municipales, proyecto de
Presupuesto ordinario municipal y
demás asuntos de la misma natura-
leza.

Que se habilite un local adecua-
do tan pronto sea pos . ble para or-
denación de Archivos y Biblioteca.

Se aprobó' la relación de cuentas,
• fecturas, etc.

Fuera del orden del día y previa
declaración de urgencia se acordó

Gratifichr, en la misma cuanta
que en años -anteriores a los em-
pleados que han intervenido en la
expedición de sellos municipales pa-
ra guías de caballerías en la pasada
Feria. .

Que se abone el alquiler de la ca-
sa que hebita el señor Teniente de
la . Guardia Civil a don Maeuel An-
tón Garrido, que es de 150 peseta;
mensuales.

Que se adqu'eran estufas para la
ctilefacción de las Escuelas Naciona-
les.

Facultar el señor Alcalde para lle-
var a cabo obras de reparación en
el local de las Escuelas NacionaleS.
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Antonio Sánchez Torrico, iiesn

gilancia Establecimientos,

acia

dose satisfaga dicha cuota el irle
trial don Eusebio Antonio Sie

Seco.
Se acordó, denegar lo solicini

por Feliciano Rubio Ramínepik
do se le rebajen los conciirtos e
bebidas de este Ayuntamiento.

Acordar el reconocimien ó yali
no del 4.° quinquenio a (In 4
Seco de Herrera, según so lob,

Reconocer igualmente el qd
quinquenio al- Oficial Mayor hl
Ayuntamiento de acuerdo.i elite
licitado.

Fué aprobada la relación doce
tes. facturas, etc. así corro 18i

tribución de fondos.
Fuera del orden del diJ, i

acordó:
Quedar enterados del con
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empleados pidiendo revocación del
acuerdo adoptado por la Corpora-
ción municipal en Septembre de
1945, y por . e.1 señor Interventor so-
bre los efectos económicos que pue-
da producir tal revocación.

No acceder a lo solicitado por
Florentino Márquez Luna, pidiendo
se le dé de baja en el concierto coote
almacenista de vinos .al por mayor,
por haber cesado en dicha industria.

Aprobar las minutas dé los Letra-
dos don Francisco Rodríguez y don
Feliciano A. Leal, por consultas ele-
vadas en relación con varios .extre-'
mos para el cobro de determinadas
cantidades al arrendatarios de la
Dehesa del Espirílu Santo.

Que se consulte el caso a las re
vistas "El 'Consultor de los Ayunta-
mientos" y a la ."Administración
Práctica".

Acceder a varios permisos de
obras, de acuerdo con lo informado
por el señor Perito Aparejador.

. Finalmente se adoptaron acuerdos
desestimando dos instancias recla-
mando contra impuestos de este
Ayuntami ento. s -

Denegando petición de abono por
ocupación de terreno en epoca de
dcminación roja.

Autorización construcción -de das
boveddlas en el Cementerio munici-
pal.

Declararse incompetente la Cor-
poración municipal en asunto de un
iedustrial que considerl judicial.

Condonar al arrendatario •del te-
rreno Matadero municipal los " dé-
bitos por los tres últimos.afíos„ de
acuerdo con lo informado por el
señor Perito Aparejador.

Proponer al señor Gerente de
"Central de Recaudacianeig S. L." la
prörrugl del contrato otorgado con
dicha Entidad recaudadora en 17 de
Febrero del coriente año, para el
año próximo y que en dicho contrato
se prórroga, de ser aceptado por la
entidad mencionada, se inserte la
clausula de prórrogas sucesivas por.
la tácita si quince días antes del ven-
cimiento del contrato no fuese 'de-
nunciado por 'ninguna de las partes
y lo raisin,o en las sucesivas prórro-
gas anuales. 	 •

Acceder a lo sol : c i tado por doña
María del Carmen Molero Sánchez,
Maestra propietaria de la Escuela
municipal de párvulos.

Rebajar en. el 20 por 100 del prin-
cipal las cuotas asignadas a doña
Alberta Ruiz Murillo en 'el Reparti-
miento de Utilidades.

Declarar ruinosa la casa número
,,17 de la calle Góngorä.

Aprobar los extractos de los
acuerdos adoptados por este Exce-
lentísimo Ayuntamiento, durante log
meses de Junio, Julio y Agosto del
pasado ario 1946 • r su publicación en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia.. 	 •

Fué .aprobada la relación de cuen-
tas, facturas etc.

Terminado el orden del día y pre-
via declaración de Urgencia., se
constituye el -  para la ad-
judicación de dos becas grateltas
para • estudiantes pobres en el Cole-
gio de. PP. Carmelitas de esta ciu-
dad. 	 \,

Reclamar a dos propietarios 100
pesetasa por aprovechamiento de yer-
bas en el terreno "Alameda del Pi-
lar".

Se dió por-terminado el acto a las
14 horas.

MES DE. NOVIEMBRE
Sesión orcUnaria del día 5

Dió comienzo a las 12'15 horas.
Preside don Francisco Sánchez

Tónico y se tomaron los siguientes
acuerdos:.

coestruirse La carretera de cir-
cunvalación.

Que pase a informe de Secretaría
instancia de doña Alberta Ruiz M,u-
rao' pidiendo se le declare exenta
de ¡as cuotas del Repartimiento

.General de Utilidades que tiene pen-
dientes de abono, por Familha Nu -

meros
se dirijo un escrito al Director

Gerente de "Central de Recaudacio-
nes S. L." felicitándole por el inte-.
rés y desvelo desplegados en el cum-
plimiento de sus obligaciones con
esta Corporación municipal y que
coste en acta su satisfacción.
Felicitar al señor Interventor de

estos fondos municipales por su fe-
iniciativa al llevar a cabo el

.eontratb de afianzamiento con "Cen-
tral de Recaudaciones S. L."

Dar por rescindido el contrato de
Inquilina to de la casa número 3 de
la calle Queipe de Llano, cuya llave
ha sido entregada a su dueña.

Ratificar lo hecho por el señor
Alcalde con relación a la visita pas-
toral a esta ciudad de S. E. Reve-
rendísima el señor Obisto de la Dio-
cesis y autorizarle para aquello que

time conveniente mientrag dure su
estancia en ésta.

Fueron aprobados todos los gastos
realizados' con motivo de las pasa-
das ferias y fiestzs de San' Agustín,
cuyo detalle se indica. 	 •

Igualmente sé aprobó la cuenta
trimestral del Representante de la
Corporación en Córdoba .," aSí como
el balance de las operaciones de
Contabilidad verificado el 2 del ac-
tual.

Se aprbbó , la relación de cuentas,
facturas, etc. 	 -

Ver con disgusto la actuación del
señor Perito Aparejador al exceder-

en las instrucciones que le. fue •

YO dadas por el señor Alcalde para
Ji construcción de un arco con mo-
tro de la venida del .señor Obispo
sin dar cuenta del extraordinaria

'coste, innecesariamente excesivo y
.desprocionado a la capacidad eco-
Omica del Municipio, y que este
acuerdo se comunique a dicho se
Ir Perito. 	 -

Se dió por terminado el acto a las
1415 horas:

Sesión extracedinaria del día 15
Preside don Francisco Sánchez

Torrica
Dió comienzo a las. 11'30 horas y

se tornaron los siguientes acuerdos
Aprobar las nuevas Ordenanzas

ieipales y Tallas sobre el .A r -
bitrio no fiscal sobre facha-
das sin enlucir y sobre Derechos y
illSOS sobre transportes urbanos t.
mercandas que se establecen.

Aprobar igualmente la modifica-
d% de 7 ordenanzas municipales y
tarifas.

Aprobar igualmente la anúlación
. 	 .

de 3 ordenanzas.
Aprobar finalmente que. quedensubsistentes las demás ordena:tazas

no mencionadas.
Y como quiera que el objeto, de

esta sesión no es otro que la apro -bación y anulación de las ordenan-zas referidas, se dió por terminadoel cto, siendo 13'30 horas:
Sesión ordinaria del día 23Preside don Francisco SánchezTomico.

Dió ‘:01-nienzo a las 12'30 horas YSO tomaron los siguientes acuerdos:.
Aprobar los borradores de lassesiones ordinaria y extraordinariaanteriores.

ilend 	
•a yqbeidicair enterados de la corres •

de interés. disposiciones oficiales

Qeitletritiecciaa dsindef:larunileegael
l idsaedfl°o‘r eleaciri d

e 	 i Y°
na instancia de varios

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterados de la corres-
pondencia y disposiciones oficiales
de interés.

Se accede a lo solicitado en dos
instancias sobre obrag.

Denegando una en que Se pide dar
por fallido descubierto existente . por
Repaetimiento de Utilidades. •

Desestimar otra solicitando atnu-
lación de cuota del Repartimiento
de Utilidades.

Denegar otra pidiendo cantidad
cobrada por Arbitrio de Pesas y
Medidas.

Se instruya expediente para 'valo-
ración de la casa número 30 de San
Diego y compensación a doña; Ta-
dea Sanz por solar cedido a la vía •
pública.

Que en el presente ario cumpla los
eonciertog establecidos doña Josefa
Díaz, viuda de Muñoz Polo y para
el siguiente se resolverá con rela-
ción a la instancia. que presenta.

Se obteganr los oportunos informes
para anulación de impuestos por
tránsito de animales soliclada por
don Juan Esquinas.

Se enajene el terreno sobrante al
verificar el ensanche dé la calle La r-
ga y San Gregorio a expensas de la:
casa-número 21 de la calle San Gre-
gorio, propiedad de este Ayunta-
miento, instruyéndose el ap-ortuno
expediente de enajenación-

Aprobar la distribución de fondos
para el presente mes.

Aprobar el balance de operacio-
nes de contabilidad cerrado en 3 del
corriente.

Aprobar la relación de cuentas,
' facturas, etc.

Se terminó la sesién a las 13'20
horas, 	 ••

Sesión ordinaria del día 13
Preside don Francisco Sánchez

- Torrico.
Dió comienzo a las 12'45 y se to-

rnaron los siguientes acuerdos:
'Aprobar el borrador de la sesión

anterior.
• Quedar entera :dos de lag diTosi-
ciones oficiales y correspondencia
de interés.

Acceder a lo solicitado por la Ma-
trona ` Titular doña Francisca Mar-
tín, recorakiendole el cuarto quin-
quenio.

Que se satisfaga a doña Catalina
Díaz la misma cantidad de arrenda-
miento por el local de Escuelas Na-
cionales que se abona a otros arren-
dado por este Ayuntamiento con el
mismo fin.

:Aprobar provisionalmente el ex-
pediente de suplemento de crédito
por transferencia de unos carltulos
a otros y la exposición al público.

Aprobar la relación de euentas,
facturas, etc. 	 •

ge abone: a los funcionarios admi-
nistrativos y subalternos de este
Ayuntamiento, pagas comple'ag en
lugar de med!as, como se venía ha-
biendo, con motivo de las Pascuas de
Navidad y 18 de Julio, en vista de
la Carestía de vida y que se consig-
nen las cantidades necesarias para
este fin en el Presupuesto para el
próximo ario. 	 -

_Que se consignen igualenente las
cantidades necesarias en el próximo
Presupuesto para la confección de
nuevos tabardos con destino ä la
Guardia municipal.

Se terminó la aes'ón a las 13'45
horas.

Sesión extraordinaria del día 12
Dió cemienzo a las 20 horas.
Preside don Fraticisco Sánchez

Torrico; y su objeto es la aprobae'ón
del Presupuesto municipal ordina-
rio para el próximo ejercicio.

Que •dicho Presupuesto aprobado

sea expuesto al público según loordenado.
Se terminó la sesión a las 22horas.

Sesión ordinaria del día 21
Dió comienzó a las 12'45.
Preside don FranCsco Sánchez

Torrico, y se tomaron los siguientes
acuerdos:

.Aprobar los borradores de las se-
siones ordinaria y extraordinaria an-
teriores.

Quedar enterados . de la correspon-
dencia y disposiciones oficiales do
interés.
. Quede /para estudio una instancia
solicitando • arrendamiento del Ma-
tadero 'municipal.

Acceder de acuerdo con lo infor-
mado por el, , infrascrito Secretario Yel señor Interilentor, a la revocación
del acuerdo de este Ayun'amiento •
de 17 de Septiembre de 1945, que te-
níae. solicitado • varios funcionarios
de este Ayuntamiento.

Facultar al señor Alcalde para 10;
adqinsición de picón con destino a
Ja calefacción de las oficinas muni-
cipales y Cuerpo de Guardia muni-
cipal.

Facultar igualmente al señor Al-
calde para la adquisición de placas
de carros para el próximo ario, en
la casa que más económico resulte:•

Que* se celebre el coHéspondiente
concurso para la adquisición de
capotes para los miembros de la
Guardia municipal, y se instruya el
c orrespondiente expediente.

Se aprobó la relac:ön de cuentas,
facturas, etc.

Finalmente, previa declaración de
urgencia a instancia del señor Al-
calde, se acicercló repellar y blanquear
las paredes del Cementerio, hacién-
dose esto 'mediante concurso, a cu-
yo efecto se instruirá el oportuno
(:xpediente.

Se terminó la sesión a lag 13'45
horas.
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MES DE DICIEMBRE
Sesión ordinaria del día 1.•

Preside 'don Francisco Sánchez
Terrico.

Di() comienzo a las 13 horas y se
tomaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterados de la correspon-
dencia y disposiciones oficiales de
interés.

Aumentar a 400 pesetas la sub-
vención de Radio Córdoba para el
ario próximo según carta dirigida,•a
este Ayuntamiento por dicha Emi-
sora.

Acceder a lo solicitado por don,
Minitel Murillo Morales, dando por
rescindido el contrato de a prenda-
Miento del local Matadero, munici-
pal.

-Peconober el primer quinquenio
a Manucla Barquero Rornero, de-
Mandadera de la cárcel.

Reconociendo el primer quinque-
nio a dos Inspectores Farmacéuticos
municipales que lo solicitan.

Acceder a solicitud de permiso .de
obras en la casa calle A. Anhela, 8.

No 'acceder a lo *Editado por Mi-
guel Fernández, sobre arrendamien-
to del local Matadero municipal.

Aprobar el pliego: de-condiciones
para la enajenación del terreno so-
brante de la vía públ'ca en la calle
San . Gregorio y el Presupuesto y
pliegos de eondiciones facultativas
y administrativas para el repelladO
y blanqueo de las paredes del Ce-
menter : o y que siga la tramitación
de a'mbos expedientes.

Aprobar la distribución de fondos
del presente mes.

Aprobar la relación de cuentas,:
facturas, etc.

Ministerio de Cultura 2024
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BAENA

Núm. 2.565
Don Diego Palacios Casado,

primera Instancia de
partido.
llago isaber: Qué en este Ju.z-

gado se tramitan autos da jui •
cio universal para la adjirdicación
de los bienes del difunto don Pt-
blo Portillo, natural y
vecino que fue _de esta ciudad, en
virtud a los- testamentos que otor-
gó . en la ciudad de Eeija el trece
de Agosto de .mil ochocientos na-
venta y siete Ari Málaga el cua-
tro de Diciembre de mil novecien-
tos, y en . Baena: el 7 de septiembre
de mil novecientos dos; y on los
(tules se instituye heredero co rt .
dicionalmente.‘al pariente Más jo-
ven y _Más cercano de la rama de
sis difuntos padres, habiéndose
promovido. aquet t os a instancia del
Procurador don Antonio Bernabeu
García ertn.ombre de don Antonio
Cordón • 1,T,VIonlior, como causaba
hiente dé, don Antonio Cordón Vi •
adobos , . sobrino camal • del testa-.
dor. invocándose oon 'tal ' caraeter,',

"su preferente derecho a suceder
en toda- la herencia. 	 . . .

En su consecuenein, por er pre-
sente se cita y llama a r;dos las

Que .con respecto a la factura pur
un ataúd para el cadáver de Gabriel
Amat, .asesinado por los rojos, se
satisfaga parte por este Ayuntamien-
to, quedando e.1 rea'al a pagar . 'por
los familiares.

Se dió por ferniinada la sesión a
las 14 horas. • 	

• 1F

Sesión ordinaria del dia 13
Preside don . Francisco Sánchez

Torrico. • •
Diö comienzo a las 13 horas.
Se tomaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador de la sesión

antedor.
- Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y •disposiciones de
interés. 	 -

Quede para la próxima sesión una
instancia de la Maestra municipal de
Päreulos pidiendo Se le abonen las
-pagas extraordinarias igual que a
los demás funcionarios.

Que se informe por el señor Peri-
to Aparejador y el Inspector de Hi-
giene respecto a local para apertu-
ra de un establecimiento de bebidas.

Aprobar definitivamen t e la7 adju-
dicación de una beca hecha por el
Tribunal calificador, así como que-
dar enteradosenterados de los demás acuer-
dos de dicho Tribunal.

Aprobar el balance de las opera-
ciones de contabilidad.

Aprobar la relación de Cuentas,
facturas. etc.

Fuera del orden del día se acordó-1
Ni abonar jornal ni gratificación

alguna a los muchachos buscados
po,r los señores Inspectores munici-
pales Veterinarios para que . les
transporten las respectivas cajas' y
utiles de reconocimiento.

Que según costumbre se abone a
varias viudas pobres de asesinados
por los rojos, una gratificación con
motivo de las próximas Pascuas de
Navidad, no haciéndose extensivo
este acuerdo a las que ya perciben
pensión.

Se alié, por terthinada la sesión a
las 13'40 horas.

Sesien ordinaria del oía 22

Preside don Errigo Plá prado,
Alcalde accidentad.

Dió comienzo a las 12'30: horls,
tomándose los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
-sesión anterior.

Quedar enterados de lat corres-
pondencia y disposiciones oficiales
de interés.

Aceder a lo solicitado porJel Ins-
pector municipal Veterinario don
Antonio Aranda Ferriández, recono-
ciéndole el cuarto quinquenio. .

Que paseh a informe de Secretaria
_dos instancias de viudas de funcio-
narios asesinados por los rojos, pi-
diéndose le abone una mensualidad
de la pensión que perciban, en con-
cepto de paga extraordinaria.

Que quede pendiente para estudio
una instancia solicitando exención
de impuestos municipales de una ta-
berna.

Acceder a lo solicitado en dos ins-
tancias sobre obras.

AniPliar el beneficio de pagas ex-
traorinarias a la Maestra municipal
de párvulos.

Que si la Caja municipal lo , con-
siente, se anticipe a los funcionarios
y dependientes de este Ayuntamiento
la paga del mes de Diciembre, con
motivo de las Pascuas de Navidad.

Resolver en la próxima sesiónt lo
eeferentea, la gratificación de obre-
ros dependientes de este Ayunta
iniento con motivo de Navidad.

Que se haga efectiva inmediata-
mente ia todo el. personal a., quien le
ha sido -concedido el beneficio de
paga extraordinaria para Navidad.

Fué aprobada una relación de
cuentas, facturas etc.

Fuera del 'orden del día y previa
declaración de urgencia se teiterda
ceder gratuitamente algunos mate-
riales de obra para la Jefatura LoCal
*de F. E. T. y ale las JONS.

Se dió por terminada la sesión a.
las 13'15 horas.

Sesión extraordinaria del día 31
Preside don Francisca Sánchez

Torrico.
Die, comienzo a las 12'20, y se to-

maron los siguientes acuerdos:
Aprobar definitivamente el -expe-

diente de suplemento de créditos
por 'medio lde transferencia, que ha-
bla Sido aprobado en principio en la
sesión del día 13 de Noviembre pró-
ximo pasado.-

Fijar el sueldo al personal admi-
nistrativo y subalterno de este Ayun-
tamiento de acuerdo-con el Decreto
del Ministerio de la Gobernación de
5 del actual.

Se habilite el crédito necesario,
en el Presupuesto . próximo con la
mayor rapidez, para poder hacer
efectivos los atumentoS de haberes

. acordados a partir de 1.0 de -Enero
de 1948.

Se dió por terminada la sesión
las 13'35 horas.

• •
Don Jerónimo García Mira, Aboga-

do, Secretario de Administración
Local de Primera categoría y del
Excmo. Ayuntamiento de esta
ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido -aprobado
tntegramente y por unanimidad por
este Ayuntamiento en sesión ordi-
nana celebrada el día 1 del actual.,

- . acordándose que una copia del mis-
mo sea expuesta al público en el ta-
blón de anuncios de esta Casa Con-
sistorial y otra se remita al Gobier-
no Civil de la Provincia, para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la misma, en cumplimrento de lo
dispuesto sobre el particular.

Y- para que conste y surta los de-
idos efectos, extiendo la presente,

que visa el señor Alcalde,-en Hino-
josa del Duque a 5 de julio de 1948.

—Jerónimo Garcia.—Visto bueno:
El Alcalde, P. Sánchez.

---n•n•••n••••531.11.11-.6›.____
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que serrean con dereeho a chela-
herencia para eue Oompa pezeark
en los expresados autos a . deducir-
lo en el término de dos meses
contar desde la fecha de la pu
blicación de • este edicto en el
LETIN OFICIAL del Estado y ea
el de esta. provincia; -haciéndose
constar que el presénte es el ter-
cero y - último llamamiento; aper-
cibiendo al que se crea con dere-
cho a esta herencia que no será
oidò en éste juicio sí tio compare-
Ce dentro de este último plazo, y
que durante el primero y segun-
do, han comparecido don José
Carbonell Trillo Figueroa- en re-
present,ace legal de su . esposa
alofia Caridad Cadenas de Llano' Y
Rodríguez, vecinos de Córdoba;
doña Concepción Cadenas Roclrí
7.tiaz vecina de Guadalcázar; doña
Aurelia Valenzuela Valbuena, ye-
cina de Baena; doña Carmen y do-
ña Guadalupe García Valenzuela.
vecinas de Córdoba; doña Pilar
García Valenzuela, vecina de El

Carpio .; don Antonio Ariza Rodrí-
guez, vecino de Córdoba; don Fran-
cisco Frías Valbuena., vecino .de
Málaga, y doña Rafaela Valenzuela
Jiménez, vecina de Baena, parien
Les todos eh cuarto grado del

testador.
-Dado en 'Baena a das de Julio

de mil npvecientos .cuarenta y
ocho.—Diego Secre-
tario, Antonio Jiménez.

Núm. 2.607

• Marcelino Medina Ortega,
'Ramón y de. Edoberta, ral

Brihuega, de estado casado
sión platero, de cuarenta y c

de edad; domiciliado Ultimar
Córdoba, "procesado por
comoarecera en término de(
ante la Ilma. Audiencia PfGN

Córdoba, bajo apercibimi
que si no comparece, será d
rebelde.

Córdoba 10 de Julio del
Secretario, José M. Coitáza
El Juez de Instrucción, La R

POZOBLANCO

Núm. 2.682

Don Pedro Yun Díaz, juez C
de Villanueva de Córdt
Funciones de Juez de Prit
tiricia de Pozoblanco, y
do.
Hago saber: Que en est

do y a instancia de don Aur
reno Alcafde, se tramita e)
de dominio solicitando la in
a su favor y en concepto c
de las siguientes fincas:

Primera. ', Cerca de CA
BILL03 en la Jara, sitio de
en término de Villanueva d(
ba, de cincó hectareas
que linda por el Norte con I
piedad de don Antonio Her

el Este con • • el camino qt

esta villa conduce a la Be
por el Sur, con el llamado
Real; y por Oeste con la fit
nombrada del señor Herru;
otra de don Francisco F
Buenestado..

Segunda. •Y un pedazo delerrt.
no descuajado- y plantado en pe
de olivos, que radica en la Debe
de la Concordia, término de Pati

ciudad de Pozoblanco, en el par*
generino de Navalpozuelo y sitio&
Cerro del Castillejo que lo integro
las parcelas denominada! Umbrit
del Quinto, Solana del Coietero,
Solana de las Joyas, Solana de lo
Colmenas, Chivero, Tor:IRedondo,
Toril Alargado, Cerca de losCano,
Cerca de la Viña, Umbría de la0

n a , Cerca de Carretero, Solana clil
Blanco y Umbría del Castillejo. Si
cabida es de noventa y cinco bel
reas,oenhooveenetantiyácreinacso..area! y ncoofa y

Linda por el Norte con finca dt

Micaela Palomo Silva, ca lino 15

donde tiene su entrada y OliV03 ä

Juan Manuel Palomo; por Este o
finca de Bartolome Moreno, dolo'
se Salinero y don Francisc o Rull

por el Sur con Aurelio Moreno»

caide, Francisco Rubio, JuanoRrool

Patona-) y con el Río Gata p

fe confeisnIcaapdreoceladetehstoay 
de

Moreno Alcaide, denomimdcntarla l

dt

• lb. Dentro de esta finca e)isutep
pertenece una casa .con

S

nta

del Castillejo y Solana del 

nAvCliprertor

horno cuadra y pajar, más
aceitero y su prensa, bodeenae,dsel
sitos atrojes y todo lo

ce

para su normal funcionami

ent0

diez

personasYpor e il gPrneosrlandfaesi sa uecic°incvlitPl°e:scrilflaP:;jd'Iirt

per)

siguientes a la citación o

eación de los edictos; Pa
a

 °'de Prparecer pnte este Juzgado

ra

perjudicar

 In s tancia de Pozoblanco i, .otiince:

	

gar lo que a su de.recho CO:ci 	 d

	Liado en Pozoblanco a 	 ,,,
,....HR.a,ore0,2:1;

Juez
este

hijo di

urd

, prole.

OS años

l ente eo

estala,

diez días

illCidld1

ento de

eclarado

loa

()natal

Dba,

nera los-

U Parti.

e Juzga.

ello Sto

pedialt

scriocik

e dueño

CORDOBA

Núm. 2.662
Don Mignel . Camacho Melendo,

Juez Municipal Sustituto núme-
doS 'de eqta capitaL en hin

ei 	 .
¿Hago -Saber: Que en este Juz-

gado se presta' cumplimiento a ex-
hortó clel de ignal clase número.
seis de Madrid, derivado de juicio
verba" seguido ä inStancia de la
Corapariía Española de Seguros
«Fides», contra den Bernardo Ce
rezo Prieto, de ena vecindad, do
mieiliado en Conde .de Cárdenas,
número veinte y uno, sobre cobro
de novecientos treinta y•ochn pe-
setaa cuarenta céntimos, en perio
do de ejecución de sentencia, erl
virtud del cual se sacan a pública
subasta los bienes- muebles em-
bargados al deudor, consiSteriteS en

un TRESILLO compuesto . de sofá
y dos butacas, tapizado en pana
adamascada y valorado pericia'
Mente en MIL PESETAS. qtie
obra depositado en . el propio de-
mandado en cuyo - dòmieilio -podrá
ser examgado por los . licitaderes:

Se ha señalado nuevainente para
el acto del remate el día veinte

. de Julio gróximo ly hora de las
doce en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en - lä Casa Ayunta-
miento, por el valor en que ha si -
do Su4inreciado. -

No se admitirán posturas qa

no cubran las dos terceras parte(;
del avaluo. 	 *-

Para tornar parte en la -subasta,
deberán loa licitadores consignär
previamente en la Mesa del Juz-
gado , una cantidad igual', potr lo
menoS al diez por ciento efectivo
del valor que .-;irva. de tipo para
la subaäta, sin oiyo .requisjto no
serán admitidos.

Dado: en Córdoba a treinta de- Julio de mil novecie
ro Yur
n

ocho.- El Juez, PedJunio de nrii novecientos enarca-

tt(ire.>t•tiroirc),11oR.7 plliat'sqCuaemyoa.ejlch—El Se- 	 cretario, Luis Etcheverria.
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